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Niím, 	 Viernes 4 de Setiembre de 1857. 	 12 cuartos;

ins leyes y las disposiciones del Gobier-
mi Sori obligatorias para la capital de pro-
v incia desde que se publican o ficialmente
en ella, y desde cuatro dias despues para
los denlas pueblos de la misma • provincia.
(Ley de 5 de Noviembre (.101834

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. . 16 rs.
Tres id. . 	 . 	 . 	 33	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 45
Seis id. . 	 . 	 66 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 90
Un ario. . 	 . 	 . 132 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 180

Se publica los Lunes, MiercOles, Viernes y SObados.

Las leyes, órdenes y anuncios que so
manden publicar en los Boletines oficiales,
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán a los
editores de los mencionados periódicos.
(Reales órdenes de 6 de Abril de 1839 y
31 de Octubre de 1845.)

G011111X0

Presidencia del Consejo
de Ministros.

S. 1W la Reina (Q. .. D. G.)
Y S U Augusta Real familia , con-
tinúan en esta córte sin nove-
dad en su importante salud.

••••••Nr.1141P fl!Va..-----.

Minieterio de la Guerra.

Cirrlitar núm. 1686.

El Excmo. Sr. Ministro de la
Guerra dice hoy al Capita() general de
Puerto-Rico lo que . sigue:

«He dado cuenta ä la Reina
(Q. O. G.) (lel expediente instrui-
do con motivo de haber reclama-
do unp de los Oidores de esa Real
Audiencia al practicar la visita se-
lila il a' de cärceles, los honores de
( apitan general de provincia debidos
ä dicha corporacion ú quien repre-
sentaba en aquel acto, y ä cuyo par-
ticular se refiere Y. E. en su es-
crito de 30 de Junio de 1855. SM.
se ha enterado, y conformändose con
el dictämen dei Tribunal Supremo
d e Guerra y Marina, 5 quien se
iÓ oir sobre este asunto, ha tenido

ä bien mandar que los honores mi-
li tares concedidos ä las Audiencias
sm) y deben ser p recisamente ceñi-
dos 5 las mismas cuando asistan por
St en cuerpo y formado el Tribunal

los actos 6 funciones públicas, y
(Inc por tanto no hay derecho ä ellos
id-lau do uno ó dos . Ministros, en de-
legacion de la misma Audiencia, van
ä. ejercer alguna de sus funciones.»

De Real -ói-den comunicada por
d icho Sr. Ministro, lo traslado ä V. E.
Para su conocimiento y efectos cor-
respo ndientes. Dios guarde ä V. E.
muchos años. Madrid-, 18 de Agosto
( -le '1857 —El Subsecretario, Manuel
Manso de Zúfiiga.--Sefior.

Ministerio de Hacienda.

Circular núm. 1687.

REAL 6aDEN.
Ilion. Sr.: En vista (lel resulta-

do que ha ofrecido la tercera subas-
ta del servicio de conducciones de
tabacos y documentos de vigilancia,
celebrada en el dia de hoy en esa,
hreccion general con todas las for-
malidades y requisitos que se halla-
ban consignados en el pliego de con-
diciones publicado en la Gaceta cor-
respondiente al 8 do Mayo próximo
pasado, la Reina (Q. D. G I se ha
servido mandar que £e adjudique de-
finitivamente la ejecucion del mencio-
nado servicio ; 't D. Antonio Miranda
é -hijo por el precio de 6 marave-
dis por arroba y legua, debiendo el
contrato tener efecto desde que se
formalice la correspondiente escri-
tura.

De Real órden lo digo ä V. I.
para los efectos correspondientes. Dios
guarde ä V. 1. muchos años Madrid,
99 do Agosto de 1857.—Barzanalla-
03 .—Sr. Director general de Rentas
Estancadas

Ministerio de Fomento.

Circular núm. 1688.

REAL iMIDEN.

Negociado central.

Deseando S. M. la Reina (g. D. g.)
que se mejore la suerte -de los ce-
santes que tengan buenas notas en
sus hojas de servicios, se ha dig-
nado disponer que en la provision
de los destinos correspondientes ä es-
te Ministerio se tengan en cuenta las
solicitudes presentadas 6 que en ade-
lante se presenten por individuos de
aquella clase, siempre que tengan
dadas pruebas positivas de aptitud y
moralidad, cualquiera que sea por
otra parte la época en que hayan ser-
vido.

De Real órden lo comunico ä
V. I. para los efectos consiguientes.
Dios guarde 5 V. E. muchos años Ma-
drid, 29 de Agosto de 1857. — Nloya-
4o..-7-Sr...Director. 	 general de...

Circular núm. 4670.

RECTIFICACION.

liabiendose cometido una e.quivocacion on los estados publicados ayer
por la Direccion general de Correos, se insertan de nuevo ä continua-
cion.

CoMPARACION del servicio de correos que existia en la provincia de Madrid- en
el que se establece 4 consecueacia de lo prevenido en Real &den de 27
de Junio último.

DEMOSTRACION del aumento de coste que produce el establecimiento del correo diario
todos los pueblos de la provincia de . Madrid.

Reales vellon.

SE SATISFACIAN 	
 

Por id. de carterias. . . 	 . 	

Por personal y material de estafe-
tas 	

	
74670

800
15860	Per seis conducciones montadas 	

13600/
69470¡

50490t
	 228850

959601

Se aumentan. ..... . 	 . 	 .	 . 	 1.'0520
por la supresion de la conduccion de Illescas 5 To- .

Rebajando ., por lo _que en la actualidad pagan los pueblos ä sus
peatones y lerederos, consignado en los presupuestos muni-
cipales

	
Auinento para el presupuesto del ' Estado. 	 . . 	 431.520

58811

Queda redacido el aumento por la reforma d. 	 • •
	 7:;709

Nota. Debe tenerse presente que, no solo se aumentän cuatro expedicioii
nes semanales ä los pueblos que no 'tienen correo diario; -sino 'que hay mi-
chos que solo disfrutaban dos 'y una, así como tambien bastante número en que
no }labia establecido servicio alguno, y en que la' Autoridad y los vecinos
concurrian 5 sacar su cerrespondencia 5 las estafetas cuando lo tenian por con-_
veniente.

88330

JA

COSTAR/ EL

SERVICIO 	

Por personal y material de esta-
fells

NI:EVO
Por id. de carterías 	

	

Por ocho conducciones montadas 	
Por 112 id. por peatones . 	

Se deducen
ledo. 6000
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Rs, un.Pueblos.

Nota de las cantidades que deben consignarse en los presupuestos munici-
pales de los pueblos de esta provincia para gastos de . lustruccion primaria en el
año venidero de 1858.

BAENA.

• • 4,400
• 2,667

40o
66o •

niños 	 35o
2;30

niños 	 200
• • 4 u0

80

9,107

6,666
5,000

800

a,500
1,316

702
90

100

19,14i

Para
Para
Para

BLAZQUEZ. . 	 • -Para
Para
Para
Para
Para

casa riel Maestro
id: de la Maestra
menagea&c..para la Escuela de niños
id. de la de niñas 	
papel. plumas, &c. para la de niños
id. para la de niñas . 	 .
premios para niños . •

id._ para niñas 	 	

• Marra de tina Maestra 	  4,4'0.': '..5rEirrelk."
. Pava cas dal -Maistan . 	 • • • 	 1,503
Vara 'id.- de • la Maestra 	

0.94Auz.

VIIIWWW.Uer

• 	 'Parra menage, útiles, &c. de la Escuela de niños 	 320
eMi!.., id. alela 	 de 	 niñas 	 21,10
Pera papel, plumas, libros ec c. para la de niños 	 260
Para 	 id. 	 para la 	 de 	 .niñas 	 	 	 140
Para 	 pi. , mios 	 para la de 	 niños 	 • 	 • 	 • 	 • 	 150

( 

-Para-ad. 	 pera 	 la 	 de 	 niñas 	 • 	 - a- ':' • 1.- 	 • 	 • .

Sueldo 	 del -Maestro 	 de la Escuela 	 superior 	 3,650
!hm 	 del 	 elemental 	 .	 . 	 . 	 . 	 . 	 .	 . 	 3.300
litem 	 de 	 la Maestra 	 	 	 3,333

11,590

Para cosa de los Maestros y Maestra ä 500 rs,
cada uno 	 	 1,500

Para maruga, &c. 	 para 	 la Escuela superior 278
Para id. • de 	 la elemPrital 478
Para 	 papel, plumas, libros c5cc: de la superior 384
Pura 	 id 	 de la ' elemental 	 	 590

A GÜlt.214. . • 	 Vira Anenage 	 & c 	 para la Escuela 	 de niñas 142 	 16,611
Para • papel, plumas, libros, caca. ile id. 	 • 	 • 166
Para 	 premios 	 de los niños de la superior 	 . 150
Para id. 	 de 	 la elemental

ara' il: ---(te 	 14 de &flas 	 	
1 a0

Para el encargado de la enseñanza de niños
de 	 Zapateros 	 • 	 . 	 . 	 . 	 • 550,

Para	 id. de 	 la 	 de 	 niñas' 	 . 	 . 	 • 	 • 	 • 1,460
Para premios de estas dos Escuelas 	 • 	 • 60
Para gastos 	 de las 	 mismas 	 . 	 • 	 . 	 . 	 • 300

Sueldo del 	 Profesor 	 	 1,100

!dem de 	 la 	 Maestra 	 4,331
Para casa 	 riel 	 Maestro 	 	 120

.Para 	 id. 	 de 	 la 	 Maestra 	 . 250
ALCARACEJOS. Para papel, plumas tinta &c. para la de niños 50 	 '2,960

Para 	 id. para la de niñas ‘ 20
- -Para 	 menage ; &c. (le ambas Escuelas 	 . 	 •

36
-Para premios de la Escuela de 	 niños 	 . :30
Para id. 	 de la-de 	 niñas 	 	 20-

Sueldo -del 	 Prrifesor 	 . 	 • 	 . 	 . 	 . 	 .
Idern de 	 lä • Maestra

: Para 	 casa 	 del 	 .Maestro 	 . 	 • 	 • 	 • 	 • 	 .
' 	 Para 	 id. 	 de 	 la 	 Maestra 	 j 	 .. 	 . 	

Para maruga', 	 &c. para la 	 14"..4euela ,de niños

2 ,, (0, 00 no
400
34
600

ALMEDINILLA. Para 	 id. i rle 	 la de 	 p inas 7,160
. Para papel, libros, &c. para la 	 de 	 niños 	 . 2a0
;Para 	 id. 	 para la 	 da 	 niñas 	
Para premios para los niños 	 	 ;

4c0ç

100
80

Para id. 	 para 	 las 	 niñas 	 .	 	 .80

Sueldo 	 del 	 Profesor 	 •
2,600

I lern do 	 la 	 Mae•tra 	 	 900
Para' casa 	 del 	 31aestro 	 	 ZOO
Para 	 id'. de 	 la 	 Maestra 	 	 300

Átal0D4VA R
Para menage, &c. para la- de 	 n Lbs 	 . 	 .

.	Para id. de 	 la 	 de niñas 	 	
210
450 4,880

Para pape!, plumas,, ¿ac., de la de niños 	 •
Para id. 	 de la de niñas 	 	

`a00
100

Para Palernios 	 de• niños 	 	
Para id. de niñas 	 	

Sueldo del 	 'Profesor 	 	 1,600 •

'
ldem 	 de 	 la 	 Nlaestra 	 	
Para' casa 	 dar 	 Mae"stria

1, 334
ao,a,

Para 	 id. de 	 la 	 laes!ra 	 .. 	 .. 	 . 	 . '200
Para menagea s?ae. a para la de nidos . 	 2-or 	 e,344• Para id• de la da ni ,119S , . 	 . 	 • 	 • 	

. 	 . 	 150
Para rape!, plumas, &ò, para la de niños 	 1U0
lk ira. id . para la deaatias 	 	 100
Pata Invitaos de' nuius 	 	 Mi'
Pura id. de-niñas -. .. 	 • 	 • 	 • 	 • 	 • 	 2üt

Circular púa' - 1628.

Con objeto de que las Sres Al-
caldes de los pueblos de la pro-
vincia fijen Con esa( Mari en el . pre-
supuesto manicipal ordinario pata -.el
año próximo de 185$ que eatan for-
mando, las cantidadeaque (leen cOn-
signar por los gastos; de latan truceion
primaria que a: cada uno correspon-
cien, be dispuesto se publique en el

Boletip oficial la nota psada 'ä este
Gobierno por la ComiSioti provincial
del ramo, que; es á la que los Ayun-
tamientos deben atenerse, encargan-
do 4 los_Alealles que estampen en
el .capitulo 4.° de los gasuis 1a Can-

tidad señalada á cada , pueblo y co-
pien en la relacion la nota respectiva.

Córdoba 26 de Agosto de .1857.
-Juan Francisco Gil.

Sueldo del Profesor de la Escuela superior
Idem del elemental. 	 .. 	 ..
1dern del Pasante 	 • .
Idem de la Maestra 	
Para casa de los Maestros
Para id 	 de la Madstra . .
Sueldo de una A n udanta para la Escalda

de niñas
Para inuna,, e, &c., para
Para id. de la elemental

• ° Para id. de la de niñas 	
Para papel, &c., para las dos de
Para id de la de niñas
l'ara premios de niños de la superior
l'ara id. de la elemental 	
Para id. de la de niñas 	
Para gratificacion de un Maestro en Al-

baudili 	 	
Para menge, &c., para id 	
Para papel; plumas, &c. para id. .

• o 	 • 	 • 	 •

' 	 •

5,600
3,650
1,460
3.333
1,2.00

860

18,94.7

550
100
50

1,110
	la superior . . 	 200

200
500

	niños . . 	 400
100

• 100

100

fen•••nn•n•n••••

• 4,500
1,4to

1

. .5.ualdo del Profesor
1dem de un Pasante 	

'clero de dos Pasantes . . . . . • 2,200
,300Sueldo del 'Profesor . . 	

• Pera de atrae Muestra '"aa"aatataaa. t..--- . • aaa. 2,000
40

Para id de la Muestra 	 	 400
i,Para casa -del Maestro 	

332000

	

BELALCAZ A R• -. Para rnevage &c., -pum-pum la Escuela de niños 	 320 	 9,600
Para id. de la de niñas 	
Para pa-pul, libros, &c., para la de niños 	
Para id. da la de niñas 	 . 	 . 	 . 	 a . 	 	

• 	

.160

'
Para premios de niños . 	 . . •. • •

. Para id. de niñas . 	 11°00 •
• -....

Sueldo del Profesor 	 • 	

 23:1:0:31011 -

ldem de la Maestra . . 	 	 •

Para casa del 	 Maestro . 	 ....	 .3'1!
.Para id. de la Maestra

•
2,0l,

Para premios . . 	 .	 .	 • • • 	 . 	 20

Para id. de la de niñas 	 .	 .. 	 . 	 .	 • 	 .
1(Para menage, &c., para la Escuela de niños

ara papel, plumas, tinta, eccapara la de niños
Para id de la de niñas 	

° Para premios para niños 	 	

45011

? 	

)1

Para id. para niaas
• Sueldo dad Maestro de la Escuela de Pe-

funrova 	
Para casa de id. • 	 .. • • 	

nOo

mnPara eage, & 	 160e 	
..

Para papel, libros, ecc 	 	 160

. a
Sueldo del Ptofesor .. 	 .

• Idem de la Maestra .. 	 .
• 'Para casa del Maestro 	
Para id. de la Maestra 	
Para merina &c. para la Escuela de
Para id. para la de niñas 	
Para papel, libros, &e. para la de

, Para id. para la de niñas . 	 • 	 •
• Para premios de niños . .

Para id. para la de niñas . .

BELMEZ .

BEN AMEJI.

;

8,650
,

MIMAN CE.

CAJA A. .

Sueldo del Profesor 	  2 ,0001
Idem de la Maestra cuando se establezca 1,334

2+10
200

60
60
60
5t,
40
30

4,031

Sueldo del Profesor de la Escuela superior
tilem riel elemental 	 	
/aorta de dos Pasantes 1,460 rs. cada uno
Para casa del Profesor elernaotal
Para reparacion del edificio donde SO ha-

. Han' laa Escuelas 	 .	 • 	 • 	 . 	 .
Para menage, plumas, &c. para la superior
Para id. de la elemental 	 .	 •
Para premios para la superior de niños
Para id. de la' elemental .

tSuel'do del Proresoe de la' Escuela superior 6,666
Maro de un Ayudante de id 	  2,830. t.
Ideen de otro id.. 	 .....	 . 	 .	 	• 730:
Para papel, plumas, libros, &c., para esta

Escuela 	  1;800
.tPara, pri nana, de, niños 	 • • 	 200

ihra napnago, 	 de id 	 	 874
• Sueldo del Profesor (le la elemental . 	 5,000

1,825litem ,d,elun A \ udante da ' id 	
litem de" otro. 	 , 	 7a
iaira Palil,̀ i pattmaaf libros, tinta &c. para id'.	 1,00
Para pretirlgale nidos 	 21 0
Para stienag, c51/41.c de i.1 	 	 874
Sutsklo del Profeior du la 	 cuela de párvulos 2,1a,50--
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Sueldo del Prnfesól• 	 	
Ide u de 	 la Maestra 	 	

3,300
2,aft

Para 	 casa 	 del_ Maestro 	 . 	 • 	 . 	 . 	 . 300
Para 	 id. de la 	 Maestra 	 .	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 300

CAÑETE .
:

. ' Para menage, &c 	 para la 	 Escuela de niños 40) 7,160

. Para 	 id. 	 para la 	 de 	 hiñas 	 	 200
Para 	 papel, pluinas, &c. 	 para 	 la de niños. 200

at,t l'ara' 	 id, 	 piira 	 la - de 	 niñas 	 	 100

lana 	 pita

Para ¡remioa de ambas clases

. 	 11,
Sueldo del Profesor 	 • 	 • 	 •

, filain 	 de 	 láSaesira 	 	

loo

3,000
2,(i00

.	 Para casa-del 	 Maestro 	 	 300

CAIICABUEY
ra 	 id 	 de la 	 Maestra 	 .	 . 	 . 	 . 	 .aa.

,Para menage
1,
, &c. 	 parala Eacuala de niños

501 )
400 6,860

Pira 	 Id 	 para 	 la de 	 niñas 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 200
Para 	 papel, 	 plumas, &c. para 	 la de niños 200
Para 	 id. 	 para,. la 	 de 	 niñas 	 . 	 . 	 • 	 . 	 . 100

" Para premios  de ambas clases. 	 . 	 . 	 . 	 . 960

• 	 Para menage, &c.,ole id 	 	 248
• ; Sueldo de la Maestra . . . • • . • 3,333

Id an de una Ayudanta . • • • . . 1,440
Idem de otra id .. . .. . . 	 1;4,0CABRA. 	 . .. -‘ Para papel,' libros, plumas, &e., para id. 	 .•6120
I Pira rneilage, &c. para, id 	 i 	 3!0(
Para premios do id. '• 	 o 	 • 	 • • 	 II 	 • 	 200
Para obras de repar;aaien de los Iddales de

las EselltiaS de ambos seosos.

Circular núm. 4646.

EL BUENDF 6.-1-731iiia de
carbon.—Registre. :L: er ecreto de
este din hemordado admitir ä D. Ma-
nuel Gil; a veCino 'd'e" el Ciudad el
registro de tres Pertenencias .de la
mina de carbon de pida Orar:ida
<,EI Buen Deseo,;» sita:en:14 Pedie-
ras, termino de Belmez, terreno co-
mun, lindando al .N c.on el Caójilen
y Bañas de las Pedreras, al S: con las,
Bañas de la Juliana,. P. -con' los Cer-.
rillos de FUente Blanta, y ä L. con
las Rafias y 'ola de la . Juliana

Lo que Se anuntia al público con-
Arrue lo dispuesto por 'el artículoli
del 'fleglantento para la ejecucion
la ley de mineria.

Cordoba 27 de Agosto do 185'7.
—Juan Francisco Gil.

Circular núm. 1647.

EL PADRE MURILLO.--Mina de
carhon.—Registro..-1-Por decreto de
e'ste dia 'he .aeordadri admitir . ä' Don
Aniceto Goi-nä y eiinipäriía la Man-
chega, vecino de Sevilla, el regiStro
de tres pertenentias..de la mina de
c.arbon nombrada «El Pa dre' Mari] lo, »
sita ealas .hazas de S. Juan, termi-
ni) de Beimez, terreno realengo,
lindando al Norte y Saliente, con ter-
reno realengo, S. Ermita de los Re-
medios y Oeste camino . de Belmez ä
Peña rrova.

Lo .que se anuncia al público Con-
forme lo dispuesto por el articuio 44
del Reglamento para la e¡ecuciou_de
la ley de minería.

Córdoba 27 de Agosto de 4857.
--Juan Francisco Gil. •.,;•"

Circular núm. 1648.

LA MARGARITA.—Mina de car-
boo.z=llegistro.=--Por decreto de este
dia he acordado admitir al Excmo. Sr.
Conde Viudo le Torres Cabrera, como
Presidente de la sociedad Martelefia,
Necia() da esta CiUdad, el ref,14-1>0
de, ctiatro pivenencias de la : he.ne de
carbbt/ de piedra nombrada «La tu:-
gari ta. sita en el Bajadillo, termino

Belmez. terreno cOnfltn, -Iludando
por el Medio.tia con vega de los Pe-
ñones, por ef Notteerl Rallas de la
.11ulian, y por- Saliente y Poniuite,
con terreno corntin.

forme lo .dieuesta- por el artículo 4.4
del Reglamentó pära.la ejeCticidn : de'
la . .leV* 'de . biitieria.

tórilOhá 27 .de' AgoSta, e 4857.
—Livan Francisco 	 "

Circular mía)

Los Sres. Alcaldes Constituciona-
les , ,de,.los pueblos de esta provincia,
fuete.% 'dwrirgdralia' ¿vil: . y clemäs
dependientes ad"ftirantuaidad, pro-
cederán ä la captura de José Perez
Crea ra llo, conlinadodesertor del Hos-
picio de Granada y de las señas que
ä cerlinuacion se espresan, dirigen-
dolo, si fuese habido, .con las seguri-
dades convenientes ä disposicion del
Sr. Gobernador dé dicha provincia.

Córdoba 29 de Agosto de 1857.—
Juan Francisco Gil.

Señas.

Hijo de. •Vicente y de • Maria,
natural y vecino de Ronda, soltero,
de oficio del campo, de edad de 18
ó 90 años, pelo castaño, °jis. mela-
dos, nariz regular, barba naciente,
cara redOoda y ' color moreno; vestido
con paalon listado de tela de al-

odoiu, blusa de conin listada de azul
y blanco, sombrero y alpargates.

Circular núm.. 1662.

Los Sres. Meäldes . Constitucio-
nales de los pueblos de esta pro-
vincia, fuerza' d n . la 'Guardia civil y
(lemas dependientes de mi autoridad,
precederän a la captura del que . se
titula •migrad, ' Francés' y Capital) de

: Marina, Nir. Jugo Hilarion Duran, le las
señas que se espresanä continuacion,
dirig,iendolo si fuese ,habido á dispo-
sicion del Sr. G ihernador de la pro-
vincia de Valladolid, por cua auto-
ridad se reclama.

COrdaba 31 de Agosto de 1857
—Juan Francisco Gil.

Señas.

Estatura . alta, pelo !bus, cano,
edad irnos 59"años, viste un frac ne-
wo,y tiene una cicatriz grande enci-
ma de • ia redilla izquierda, que dice
que recibo( etwiino de tus ataques. ä
la turre clu

•Circular miel. 4681.

Los Sres Alcaldes Constituc io-
nales, de los pueblos de esta provin-
cia, fuerza de la Guardia civil y (lemas
dependientes de mi autoridad, proa
cederän ä la captura del súbdito Han-
noveriaeo. Chrystian Joseph Apreus.
cuyas señas personales se espresan
ä continuacion, dando cuenta ä este
Gobierno del resulta lo de laa dili-
gencias que practiquen al efecto

Córdoba 31 de Agosto de 1837.
—Juan Francisca Gil.

Señas.

Natural de Turstenau, Reino de
Hannover, de la cotnunion calólica
Romana, edad 2g años, estatura 5
pies y 6 lineas, delgado de cuerpo,
cabellos y cejas incios y claros, fren-
te mediana, ojos azules, nariz puntia-
guda, labios Medianos, barba redon-
da, cara larga y color sano.

Señas partidulares.

Roto uno de tos, ,dientes de de-
lante y cortab el índice de la ma-
no izquierda. Habla aleman y muy
mal el polaco El (ha de su huida
llevaba un redingote negro y paletot
verde. Ha residido en Polonia en'
rttud de un pasaporte hannoveria-'
no del 95 de Oetabre de 185:5, vi-
sado para . Varsovia por el Consul
de esté Beino en Berlin el 17 de Di-
ciembre' de 4856, núm. 79.

Circular núm. 4682.

En la noche del 22 al 23 de
Julio último fueron robadas en -ei
sitio de Contreras, término de S.
Sebaatian de los Ballesteros, dos ca-
ballenas dé la propiedad de ' Pedro
Gineneo, vecino de dicha Villa pur
dos desconocidas ', cuyas señas y las.,
de las caballerias se espresan á con-
tinuacion.

Eu su virtud encargo á los Sres.
Alcaldes, fuerza de la Guardia civil
y demas dependientes de mi autori-
dad, practiquen las diligenetas opor-
tunas para c onseguir la detencion de
unos y otras, dingiérnbdos si fuesen
habidos ä disposicion del Juzgad() de
primera instancia de la Rambla por
el que se reclaman en causa que si-
gue al efecto.

Cordoba 1 ° de Agosto de 1837.
—Juan Francisco Gil.

Señas de los desconocidos.

• Al parecer Jitanos, vestidos de
riantaloty de verano decidor cenicien-J
to, chaleco del mismo color, chaqueta
oscura y sombrero bordeado.

Id. de las caballerías.

Un mulo de 3 afine, mediano,
pelo castaña claro, con una raya ne-
gra desde el pescuezo la raspa toda
del lomo hasta el raba, v herrado
con el que se figura A en la tabla iz-
quierda Je! pescuezo

Una burra mediana, pelo negro,
cerrada y sin hierro.

Circular núm. 1691.

Los Sres Alcaldes, fuerza de
la Guardia civil y (lema, dapendien-
tea de Uli auturidacl, pructicaiäu laä

diligencias oportunas para conseguir
la detencion de las caballerías que se
reseñan ä seguida, de la propiedad
de Francisco Maya Abril y Pedro Ro-
mero. vecinos de Espiel, asi como
ä la de los autores del robo de las
mismas, que se presume sean un tal
Rodrigo, tratante en aguardiente, ve-
cino .de Nueva Cartella, y otros dos
desconocidos, el uno 'alta, recio y
rubio y el otro como de 21 años de
edad, que en direcrion de Posadas
conducian en fines del mes' anterior
una jaca, melada y otra castaña; y
en caso de ser habidos los pondrán
á disposidion del Juzgado de primera
instaocia correspondiente.

'Córdoba 2 de Sdtleinbre de
4857. —Juan Francisco Gil.

Señas que se citan.

tn caballo negro, castrado, bas-
tante alzada.

Otro colorado 'de mas de 7
cuartas, castrado.

Una jaca negra, cacha, lucera,
pia Iba, pelos blancos en la crin, cer-
rada y herrada.

Un mulo, careto, 2 años, casta-
ño, entero, como de 6 cuartas.

;Circular dan: ..1694.

, tos Sres. Alcaldes Constituir).
tMs de los pueblos de esta provin-
cia, fuerza de la Guardia civil y de-
mas dependientes de mi autoridad,
procederän ä la captura del confi-
nado desertor del presidio de la Car-
retera de Motril, Antonio Fernandez
García, de las señas que ä continua-
clon se espresan, dirigiéndolo si fue -
se habido ä disposicion del Sr. Go-
bernador de la provincia de Granada,
por cuya autoridad se reclama.

Córdoba 1.° de Setiembre de
1857. — Juan Francisco Gil.

Señas.

Hijo de luan Diego y Maria Fran-
cisca, natural de Ohanes, (Altneria,)
soltero, de oficio del campo, edad 17
años, estatura 5 pies, pelo rubio, ojos
melados, nariz afilada, barba clara,
cara regular, color bueno.

Adininistracion principal de
Hacienda pública dç la pro-

vincia de Córdoba.

Circular núm. 468%.

Por la Direccion general de Con.
trihuctones se dice ä esta Adminis-
tracion de Hacienda pública con , fe-
cha 97 del actual lo siguiente.

Esta Direccion general ha acor-
dado manifestar 'ä Y. S. por contes-
tado° ä su consulta de 20 del actual,
que las escoriales se encuentran en
el mismo casa que las minas respeca
lo al pago de derechos de supertia
eita„ y que por conSiguienie si S U S daeat

• nos benefician ó enageuan sus pro-
ductos, datan obligados 'ä satisfacerlo
codorme 11 lo dtspuesto en. la -Vea] ór-
den de 16 de Junio de 4854, decla.
rada en su fuerza y visor por la de 30
de Enero último,» 	 e

. Lo que se hace saber ä los in.-
teresados ä fin de que se presenten
en esta Adfunnstraviou ä satisfac-er
hm dervejäge de superficie ea que e3

al

38,638

• • 	 • 4,0118

(Se continuard.) , t

Lo que se anuncian' público con-
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tan en descubierto por /os escoriales
que benefieian.

• Cói(lotta 31 de Agosto de 1837.
Enrique Antonio Berro.

AIUNTAIIIENTOS,

Ayuntamiento Constitucional
de Carcaliney.

f2-: 	

Circular ni', in. 1631.

Don José Maria Serrano y Lu-
que, Alcalde Constitucional de es-

ta villa.
llago saber: ,Que habiendo con-

cloMo la Junta pericial de esta vi-
lla el borrador que ha de servir
¿te base para la formacion del ami-
llaramiento de - la riqueza inmue-
ble, cultivo y ganadería de es-
te pueble correspondiente ti el año en-
trame de mil ochocientos cincuenta y
ocho, se halla de manifiesto en la
Seeretaría Capitular por término de
qu;nce dentro ile los cuales,po-
tiran presentarse los veeinos y 'hacen-
dados en este término que quieran
inspeccionarlo y deducir de agravios
si ise creyeren haberseles inferido.

, Dado en Careabuey á 22 de Aros-
„(le 1857.—José María Se(wea, .

—Por mandado de dicho Sr., Antele-.
nio Leen y Pino, Secretario interino.

Alealdia Consiitncional
41t! itiorente,

Circular núm. 4( 1.

D. Francisco Corredor •Lopez,
Alcalde constitucional de esta villa.

Hago saber: que el Ayunta-
miento que presido, ha .acordado sa-
car ä subasta para su arriendo en
el presente ano, y para la próxima

. invernada, los pastos de las tierras
nombradas del Deheson de esta vi-
lla, propias del Excmo. Sr. Duque de
Hervida y Alba., cedidas por S. E.
a este Ayuntamiento para subvenir

, MAS „gastos Municipales, las cuales
han sido tasadasen la cantidad de seis-
cientos 1S ; y para sus tres remates
de pujas lineas., diezmos y medios
diezmos, cuartos y medios cuartos,
pudiéndose rematar en pujas llanas,
lesputis de la mejora correspondiente

se han señalado los dMs trece, vein-
te y veinte y cuatro de Setiembre
próximo, en estas casas consisto-
riales, hore de las doce de sus res-
pectivas mañanea, bajo el pliego de
-cendiciones -que estará de manifies-
to en esta Secretaría.

• Y para conocimiento de los in-
teresados se publica por medio del
presente.

- Morente. 26 de Agosto de 4857.
----Francisco Corredor Lopez.—P. A.
del A C., Juan José Camacho, Se-
cretario.

Ayuntamiento Constitucional
de Hinoiosa del Duque. 	 •

Circular mina. 1611.

D. Tomás Blasen, Alcald2 cons-
titucional de esta villa.

Hago saber: que halländse cons-
titoida la Junta pericial para proce-
der á la forrnacion del awillaramien-
tuLqtle. alia de servir de base para

el repartimiento de la contribucion
territorial del siguiente año de 4858,
se invita ä todos los vecinos y ha-
cendados forasteros en esta villa,
presenten las relaciones preveni-
das por instruccion, de todos los
bienes raices y sernovientes que po-
sean, dentro del término de 45 dias;
en la inteligencia que si no lo hicie-
ren se les consideraril las utilidades
.que . corresponda segun aparezca del
padron de riqueza del ano anterior,
parändoles el perjuicio ' que haya lu-
gar.

Hinojosa 20 de Mayo de 1857.
—Tomäs Blasco.—Leciano Blasco
Perea H., Secretario.

Alcaldia Constitucional de
Puente Geni

Cirmilar núm. 1657.

pon Cri gtebal del Castillo v Melgar,
Capitan de infanteria retirado, con-

. 	 decorado ron varias cruces de dis-
tincion por acciones dc guerra, pri-
nver Yeniente de Alcalde y Alcalde
accidental de esta villa, ¿cc.

La junta miela l ha concluido en
'borrador el nuevo .amillarantiento y eva-
lúo de la riqueza inmueble, culti-
vo y ganadería de esta villa y su tér-
mino, base para repartir el cupo de la
con tribucion territorial 'del arlo próc-
sitno de 1858, el que se halla espues-
to al público en esta Secretaria para
que los vecinos y forasteros que con-
tribuyen por si -6 por medio de sus
encargados en el término de 15 dias
fijados en el artículo 36 del Real de-
creto de 23 Mayo de 1845 se presenten
ä examinar las propiedades que repre-
senten y la clasificacien que se les ha
hecho, reclamando agravio si concep -
luan tenerlo, ast como cualesquiera cc-
sesos ñ omisiones que adviertan en la
generalidad del pueblo, teniendo en-
tendidos que no se admitirú ninguna
Teclamacion fuera de citado plazo, prin-
cipiando ä contar para los vecinos en
este din .'de la fecha, y para los 'fo-
rasteros desde- ere aparezca inserto en
el Boletin oficial.

Y para que tenga rniblicidad se
'fija el presente. Puente Genil, 27 de
Agosto de 1857.=-Cristobal del Cas-
tillo y Melgar.—P. A. -del Ayunta-
miento, Felix Camacho, Secretarioin-
terin O.

Ayuntamiento Constitucional
•le :Bu:planee.

Circular núm. 1658.

D. Juan Díaz, Teniente Alcalde
a gMental y Presidente de la Junta
Municipal de Beneficencia y Caridad
de esta Ciudad.

Hago saber: que por acuerdo de
esta Junta se subasta para su armen-
damientn, per tiempo de 3 arios. que
principiarün en Santa María de Agos-
to 15 del corriente mes y concluiran
en la vispera de igual din del de 186d.
las fincas que ä continuacion se es-
pre;an bajo el tipo que se men-
ciona, fijandose para sus remates los días,
10 de Setiembre próximo para pujas
llanas, el 90 para el diezmo y medio
diezmo, y el 30 para el cuarto, ú la
hora 'de ii ä 12 de sus maAanas, quo
tendón lugar en la Secretaria de esta
dicha Junta en donde e4arú de mani-
fiesto el pliego de randidiooes.

Fincas que se subastan.

Una baza de tierra procedente del
caudal de la Virgen de las Angustias,

compuesta de media fanega, situada en
el pago de Santiago, que ha llevado
en arriendo D. Juan Antonio Arel/ano,
en jipo de 62 rs.

Ciento treinta y seis fanegas de
tierra procedentes del caudal de Nues-
tro padre Jesus, situadas en el térmi-
no do la villa de Torre D. Jimeno que
ha llevado en arriendo D. Diego Mon-
tilla Cuebas, su tipo 2420 rs.

Y para la comun notoriedad se
fija el presente. Bujalance 26 do Agos-
to de 4857 —Juan Di.--Antonio
Adame, Srio.

AlcalinaConstitucional
de N'illabarta.

Circular aun. 4679.

D. Francisco de Fuentes, Alcal-
de Constitucional de esta Villa. .

Hago saber: que instalada la Jun-
ta pericial de la misma para proceder
ä la fortnacion del amillaramiento de
la riqueza sujeta it la contribucion ter-
ritorial del arlo próximo venidero, se
previene ä los contribuyentes vecinos
y hacendados forasteros presenten re-
lacion de tes alteraciones que por cual-
quier concepto haya sufrido su rique-
za en-la Secretaria Municipal y en el
término de 15 dias desde la insercion
de este anuncio en el Boletin oficial
(le esta provincia, pues de no hacerlo
les parara el perjuicio que haya lugar.

Villaharta, Agosto 28 de 1857.—
Francisco Fuentes.

Alcaldia Constitucional de
JAlmedinilla.

Circular núm. 1680.

D. Felipe Bolivar, Alcalde Cons-
titucional de esta villa.

llago saber: quo para dar prin-
cipio á la formacion del cuaderno ge-
neral de riqueza sujeta ä la contri-
bucion territorial en 1858, es indis-
pensable que todos los contribfiyentes
que por cualquiera concepto lo sean
en este pueblo presenten sus relacio-
nes juradas en la forma prevenida has- -
ta el dia 20 del mes de Setiembre próxi-
mo; en la . inteligencia de que el que
no cumpla corste servicio ó lo ha-
ga con inesactitud perdera el derircho
de reclamar de agravios

A Imedinilla, 28 de Agosto de 1857.
--Felipe Bolivar.---Por acuerdo del
,Avuntintionto, Manuel José de Luna,
Srio.
\\.

•
Alcaldia -Constitucional de

Dos Torres.

Circular núm. 1685.

D. Juan Rico Rarnire7, Alcalde
Constitucional y Presidente del A y un-
tamiento de Dos Torres, cte.

llago saber: que estando consti-
tuida la Junta pericial de la misma
para la formacion del amillaramiento (le
la riqueza inmueble, cultivo y gairade-
ría que sirva do base para 'el- repartí-
miento de la contribucion torritoriall
del ai) próximo (le 1858, se previene
ä los contribuyentes vecinos y [oras-.
teros, presenten sus relaciones en la
Secretaría de este A y untamiento dentro
del termino de 20 dias desde la publica-
cion- de este anuncio en el Boletin ofi-
cial, y de no hacerlo les pararä • cl per-
juicio que haya lugar.

Dos 'Corres 28 de Agosto de 1857.
—El Alcalde, Juan Rico Ramirez.—
El Secretario, Manuel N. de la Con .
cha.

Constitucional de
Fuente Tojar.

Circular núm. 1690.

D. AntonioRamirez, Alcalde Cons-
titucional de esta poblacion.

11 no saber: que por acuerdo de
este Ayuntamiento que presido en se-
aion del dia de aver se ha determi-
nado pedir autorizacion al Sr. Gober-
nador Civil para que tenga efecto el
arrendamiento por tres años, las dos
suertes en deben de Sierra números
cuarenta y cinco y cincuenta y seis de
este - caudal de propios con las cifro-
solas que quedan señaladas; para
'cuyos remates se determinan los dios
festivos, trece y veinte del entran-
te, do doce ä una de sus respectivas
mañanas, en estas Casas Consistoria-
les, y si en el primero no hubiese
licitador lo habrä otro tercero que
deberä serio el 27 del mismo. Y con
el fin que nadie alegue ignorancia se
publica y fija el presenteen Fuente Tojar
ä 30 de Agosto do 1857.—El Presiden-
te, Antonio liamirez.-Por acuerdo del
Ayuntamiento, Rafael Ontiveros, Se-
cretario.

Alcaldia Constitucional
de Montoro.

Circular núm. 1692.

D. Francisco Maria del Rosal, Abo-
gado de los Tribunales Nacionales, y
Alcalde Constitucional de esta Ciudad
de Montero.

Hago saber: Que debiendo proce-
derse i la enajenacion del fruto do
bellota de las debelas de Nava la Zar-
za y Torrubia, pertenecientes al cau-
dal de propios de esta Ciudad, se va-
can ä subasta bajo los tipos de 3200
reales anuales la primera y 4800 rs.
la segunda que les ha fijado el Perito
agrónomo de esta provincia, celebrän-
dese el primer remate en que se ad-
mitirän las proposiciones que cubran
las dos terceras partes de dichos tipos
el dia 13 de Setiembre próximo, y el
segundo para la admision do la s que
aumeten la cantidad del remate ante-
rior con un diez por ciento cuando
menos, el dia 20 del mismo; el con-
trato batel' de formalizarse por 3 ainer
y por término designado en cada uno
de ellos para el aprovechamiento del fro-
to de bellota, siendo el presente el
primer aprovechamiento, y los expre-
sados actos de remate tendrän efecto
de diez ä doce de la mañana de cita-
dos dias en estas Casas Capiittlares don-
de se halla de manifiesto el pliego de
condiciones.

Montoro 30 de A eosto de 1857.
--Francisco Maria del Rosal. --Por
mandado de dicho Serior Alcalde, Ma-
nuel Criado, Srio.

ANUNCIOS.

A LOS AYUNTAMIENTOS.

En la imprenta -de este-pe—
rlödico hay de venta :ejempla'--,
res para la 7-Ids
Amillaramientos, impreSOs con
sujecion al modelo circulado pot'
Ja Adrninistracion de Hacienda
Pública en el Boletin oficial ;in-
mero .136.

CÓRDOBA:
Imp. y Lib. de I). Bafael Arroyo,
calle Ambrosio de Aforales núm. 8.
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